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Naturaleza: Informe Editor: ERMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: CONCEJALÍA DELEGADA

Tipo expediente: PCES0107 / Prórroga del presupuesto general

UNIDAD ADMINISTRATIVA OFICINA PRESUPUESTARIA Intervención General

Solicitante: N/A Gestora: GE0000000

Núm Expediente: 26170/2024 Núm Informe: CPP202400058-NR

___ Asunto: PRÓRROGA PRESUPUESTO 2024

Materia: PresupuestoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE CON
RECOMENDACIONES

No se acreditan o no se
cumplen todos los ítems

Recomendaciones: Esta intervención hace constar las recomendaciones que se indican en el apartado 1.1
de este informe.

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Torrent, en la fecha de la firma electrónica
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1. Se adecúa mejor a la normativa la incorporación de la  subvención Netx Generation como
incorporación de remanentes con cargo a compromisos de ingresos debidamente adquiridos una vez
aprobada la prórroga del presupuesto y no con la prórroga de los créditos

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
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2.3 Aspectos revisados

Consta propuesta motivada, dictada por el presidente/a de la corporación, de los ajustes de
créditos que deberán de ser objeto de imputación a las correspondientes aplicaciones
presupuestarias

(No)

-La propuesta de ajustes motivada no se firma por la concejalía delegada sino por la directora de la oficina
presupuestaria

Comentarios:

La parte dispositiva de la propuesta prevé la dación de cuenta del informe sobre el
cumplimiento del objetivo de estabilidad

(No)

Aspectos revisados que no se cumplen y/o no se acreditan en el expediente

El expediente se propone al alcalde/sa-presidente/a de la corporación(Sí)

-Competencia delegada por decreto 2810/2024 de 2 de agosto
Comentarios:

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

Se ha iniciado el ejercicio económico y no ha entrado en vigor el presupuesto correspondiente
del ejercicio

(Sí)

-La tramitación se anticipa correctamente al 1 de enero de 2025
Comentarios:

El presupuesto que se propone atiende al principio de equilibrio o prohibición del déficit y por
tanto, se aprueba sin déficit inicial

(Sí)

Consta el estado de gastos del presupuesto de la entidad local(Sí)

Consta el estado de ingresos del presupuesto de la entidad local(Sí)

Se prorrogan, como máximo, los créditos iniciales del presupuesto del ejercicio anterior(Sí)

La prórroga del presupuesto general NO afecta a las modificaciones de crédito ni a los créditos
destinados a servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o estén
financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados que, exclusivamente, fueran a
percibirse en dicho ejercicio anterior

(Sí)

La prórroga del presupuesto general NO prevé subvenciones nominativas(Sí)

Consta/n el/los informe/s de estabilidad presupuestaria en los términos previstos en la
legislación vigente

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un presupuesto prorrogado ajustado al alza(Sí)

Se cumple que NO se trata de una entidad adherida al Fondo de Ordenación(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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